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simplemente con introducir el DNI se podía acceder a los datos privados de cualquier ciudadano empadronado 
en el municipio (nombre, direcciones, cuentas corrientes, embargos ...).

Asimismo, es de reseñar la queja 16/0414 que iniciamos de oficio tras tener conocimiento de la grabación 
mediante sistemas de reproducción audiovisual no declarados de las pruebas de alcoholemia que 
realizaba la Policía Local de Sevilla.

Según parece dos Intendentes de la Policía Local de Sevilla decidieron, por supuestos motivos de seguridad, 
colocar dos cámaras, sin pedir permiso alguno, en unas dependencias de la Policía Local de Sevilla, en la 
habitación de la Oficina de Gestión de Atestados (OGA) a la que son llevados los conductores que han dado 
positivo en una primera prueba de alcoholemia -la que se realiza con el etilómetro en la vía pública- para 
someterse a una segunda prueba o contraste de la primera.

En tales dependencias, según la denuncia conocida, la Policía Local grabó ilegalmente a decenas de 
conductores mientras se sometían a una segunda prueba de alcoholemia. 

Como decimos ambas quejas se encuentran todavía en fase de investigación.

1.1.2.2.3 Administración electrónica
En materia de e-administración nos parece interesante reseñar la queja 16/1295 en la que tuvimos ocasión 
de tratar las dificultades de acceso, descarga y utilización de los programas aplicaciones y modelos 
oficiales incluidos en la página web de la Agencia Tributaria de Andalucía.

El promotor de la queja exponía que durante varios días estuvo intentando presentar la declaración por el 
Impuesto de Sucesiones ante la Agencia Tributaria de Andalucía, por vía telemática y se habría encontrado 
con varias incidencias. En primera lugar, no aparecían incluidos en la página web de la Consejería formularios 
para descargar y rellenar en pdf. Y, en segundo lugar, el programa de ayuda que facilitaba la página web 
operaba en formato exe, que solo podía activarse con un sistema operativo propietario, Microsoft Windows, 
no siendo posible utilizar otros sistemas operativos libres, como los que se podían utilizar para trabajar con 
la Administración de Justicia, o para presentar declaraciones o actuaciones ante la Agencia Tributaria Estatal.

Tras la admisión a trámite de la queja referida, recibimos un informe de la Agencia Tributaria de Andalucía del 
que se deducía un reconocimiento de la veracidad de la denuncia recibida, se aducían algunas justificaciones 
técnicas y se anunciaban futuras mejoras del sistema para atender las peticiones planteadas.

No considerando suficiente la información recibida formulamos Resolución a la Agencia Tributaria de 
Andalucía poniendo en valor el contenido del artículo 6 de la Ley 11/2007,de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, que viene a incluir en su apartado 2 un amplio 
catálogo de derechos de los usuarios de la e-Administración, entre los que se incluye el siguiente:

«k) A elegir las aplicaciones o sistemas para relacionarse con las Administraciones Públicas 
siempre y cuando utilicen estándares abiertos o, en su caso, aquellos otros que sean de 
uso generalizado por los ciudadanos.»

Entiende esta Institución que el citado derecho comporta la facultad de elección del usuario entre sistemas 
o aplicaciones electrónicas de contenidos y naturaleza abierta (estándares abiertos); o entre aquellos 
sistemas y aplicaciones que sin ser abiertos, sean de uso generalizado por los ciudadanos.

Se trata de un derecho íntimamente relacionado con el principio de neutralidad tecnológica que se reconoce 
en el artículo 4, i) de la Ley citada y que potencia la libertad de elección, por los usuarios entre las diversas 
alternativas en el mercado de las tecnologías.

A este respecto, es importante señalar que la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, de reciente entrada en vigor, establece en el apartado 5 de su artículo 38, al regular las sedes 
electrónicas, lo siguiente.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-la-grabacion-de-unas-pruebas-de-alcoholemia-realizadas-por-la-policia-local-de-sevilla
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-sin-mas-demora-se-introduzcan-medidas-tecnicas-para-la-utilizacion-de-sistemas-y-programas
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«5. La publicación en las sedes electrónicas de informaciones, servicios y transacciones 
respetará los principios de accesibilidad y uso de acuerdo con las normas establecidas al 
respecto, estándares abiertos y, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado 
por los ciudadanos.»

Por todo ello, hemos trasladado a la Agencia Tributaria de Andalucía una Recomendación instándole a 
que sin más demora se introduzcan las medidas técnicas que permitan la utilización de sistemas y 
programas abiertos y/o de uso generalizado.

Recientemente hemos recibido la repuesta de la Administración en la que evidencia la aceptación de la 
Resolución que habíamos formulado, razón por la que hemos procedido al cierre de la queja.

1.1.2.2.4 Organización Local
En el expediente de queja 15/0397 se nos planteaba una interesante cuestión relativa a la regulación 
normativa, organización y funcionamiento de las Juntas de Distrito del Ayuntamiento de Sevilla y a la 
participación ciudadana en aquellos órganos; así como respecto de la gestión descentralizada de los 
servicios municipales.

El promovente de la queja nos exponía cómo había presentado escrito ante la Junta Municipal de un 
Distrito Municipal solicitando la modificación del Reglamento Orgánico de las Juntas Municipales de Distrito 
argumentando su petición en la necesidad de dotar de una gestión democrática más real a la plataforma 
informática “e-democracia participa sevilla”. 

Como quiera que la Administración municipal en un primer momento no facilitaba información ni respuesta, 
tampoco a esta Institución, debimos formular la Resolución correspondiente, recordando la obligación de 
resolver expresamente los escritos, solicitudes y peticiones que formulen los interesados y la obligación 
de colaborar con el Defensor del Pueblo Andaluz en sus investigaciones y quejas. 

En su respuesta, esta vez sí, a nuestra Resolución, el Ayuntamiento de Sevilla contestaba que el Gobierno 
de la Ciudad estudiaba la forma de mejorar tanto la participación ciudadana en la web, como la de hacer 
efectiva la e-participación en las Juntas Municipales de Distrito, para lo que ha formado un grupo de estudio 
y se ha solicitado ayuda a los fondos FEDER europeos, y de esta manera potenciar esta herramienta 
novedosa en la ciudad plasmando estos y otros cambios en un nuevo Reglamento Orgánico de las Juntas 
Municipales de Distrito consensuado con los Grupos Políticos. 

Considerando como aceptada la Resolución procedíamos al cierre de la queja 15/0397.

Cuestión distinta fue la planteada en la queja 15/1511, referida al funcionamiento de uno los órganos mas 
importantes de la estructura administrativa local: el Registro municipal, en este caso del Ayuntamiento 
de Sanlúcar la Mayor (Sevilla).

El promotor de la queja nos comunicaba que tras presentar escrito de petición dirigido a la Junta de 
Gobierno del Ayuntamiento, se procedía a su registro pero se le negaba una copia del mismo, debiendo 
cumplimentar un modelo formalizado de instancia.

Además se le negaba el registro del mismo escrito dirigido a los distintos Grupos municipales con 
representación en el Ayuntamiento, motivo por el que realizó reclamación, de la que igualmente se le 
negaba copia, debiendo finalmente tener que desplazarse a otro Registro para proceder a la presentación 
de los escritos.

Recibido el informe del Ayuntamiento, manifestaba que no se había negado la admisión de escritos en 
el Registro, sino que se le había pedido al interesado los presentara más tarde, ya que la persona que 
se encontraba en ese momento en el registro precisaba consultar previamente a la persona titular de la 
Secretaría General, la procedencia o no de registrar los escritos dirigidos a los Grupos municipales.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/un-ciudadano-pide-que-le-respondan-a-su-peticion-de-modificar-el-reglamento-de-las-juntas-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-nuestra-intervencion-el-ayuntamiento-atiende-un-escrito-sobre-participacion-ciudadana
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